
        
_ propios “y” personales derechos;- SUAREZ: REINO 

"WASHINGTON, de estádo divorciado, comerciante, por $us propios y 

- comerciante, por sus propios y personales derechos; 

"CONSTITUCION -DE.LA: COMPAÑÍA TRANSD ) 

CARGA PESADA JOHNNYJR S.A... - :; 

CAPITAL SUSCRITO. :+:: US$ 

- CAPITAL AUTORIZADO: — '' US$ - 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas,. Rbpública del 

Ecuador, el día de hoy,' uno de abril del dos mil guince, ante la 

abogada Wendy María Vera Ríos, NOTARIA TITULAR|TRIGESIMA 

SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, comparecen los sefiores LOOR 

TORRES ROSA MARIA, de estado civil soltera, estudi4nte, por:sus 

JHONNY 

  
personales derechos; domiciliados -en esta ciudad dk- Guayaquil; 

capaces pára obligarse y contratar, á quieries de conoterlo- doy. fe.- 

Bien instruidos en el objeto y resultados de esta Escritura a la.que 

proceden por sus propios derechos, coón- amplia y 'ehitera. libertad 

- para su otorgainiento me presentaron la minuta:del tehor siguiente: 

SEÑORITA: —Sírvasé autorizar e incorporar: en. el] Registro: de 

Escrituras Públicas á sú cargo, una en la que conste la cpbnstitución de   “ina compañía anónima y' más «declaraciones 'contenidas- en - las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: 
    

  

     

    

   

omparecen a 

la celebración de esta Escritura Pública por sus propiog derechos, las 

siguientes personás ecuatorianas, mayores de:edad y dbmiciliadas en 

la ciudad de Guayaquil, señores: LOOR TORRES ROBA MARIA, de 

“estado civil soltera, estudiante, por: sus propios y persoríales derechos; 

SUAREZ REINOSO JHONNY WASHINGTON, de estako- divorciado, 

volúntád “de constituir una Compañía  Arnónima.:: 

    

 



o . capital, su forma de pago, plazo,. administración y en fin, todos los 

: requisitos exigidos por la ley .ecuatoriana.- TERCERA.- ESTATUTOS 

SOCIALES. DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

| JOHNNYJR: S.A., CAPITULO PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, 

"DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- ARTICULO PRIMERO: NOMBRE, 

NACIONALIDAD, . DOMICILIO.- La * compañía “se denominará 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA JOHNNY3R S.A., de nacionalidad 
ecuatoriana, con domicilio principal en el cantón Guayaquil, pudiendo 

- establecer agencias o sucursales dentro o fuera del territorio nacional.- 

: ARTICULO SEGUNDO: PLAZO Y EXISTENCIA LEGAL.- El plazo de 

duración de la compañía es de CINCUENTA AÑOS, contados a partir 

de la inscripción.de esta Escritura en el Registro Mercantil. El plazo 

"podrá ' protrogarse por decisión de la Junta de Accionistas; la 

compañía podrá disolverse antes del plazo señalado en estos estatutos, 

en la forma y condiciones .señalados en la Ley de Compañías. - 

' ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL: La compañía se dedicará 

exclusivamente al Transporte. comercial. de Carga Pesada a nivel 

+ Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

disposiciones: que emitan los Organismos competentes en esta 

materia. Para cumplir con: su objeto social, la compañía podrá 

- suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la 

- Ley; relacionados - con su - Objeto Social.- ARTICULO CUARTO..- 

.-. AGENCIA' NACIONAL DE . REGULACION . Y CONTROL DEL 

TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL.- Los 

«Permisos de Operación que reciba la compañía para la prestación del 

servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados 

- por los organismos competentes de tránsito, y no constituyen títulos 

- - de propiedad; por consiguiente la autorización que se otorga por medio 

de este.organismo de transito no es ni en todo ni en parte propiedad de 

«la operadora.-. -. La: reforma del- Estatuto, aumento o cambio de 

“unidades, «variación de servicio y más actividades de tránsito y 

transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable 

az 

 



  

-. efecto.de-la prestación del servicio deberán cumplir además 

- seguridad, higiene, medio . ambiente u otros establecidó: 

. los presente estatutos, Cada título podrá contener una o 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y y Segurid 

: Reglamento; y, a las regulaciones que sobre. esta materia IVAR 

- Organismos, deberán en. forma .previa | cumplirlas. - CAPITULO 

- :SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. - ARTICULO 

- QUINTO.- CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO. Y. P | 

. capital autorizado de la compañía es de MIL SEISCIENT Ss DOLARES 

.. DE LOS. ESTADOS UNIDOS DE. -AMERICA.. El. capital utorizado no ' 

.. puede exceder de dos veces; del valor del capital suscrito. El capital 

"suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DOL 

"ESTADOS UNDIOS DE AMERICA, dividido en ochocie 

+ ordinarias, nominativas e indivisibles, de un dólar cada ul la.- El capital 

  

  

    

  

DE LOS 

tas acciones 

¡suscrito es el que determina la responsabilidad de los accionistas y 

.* consiste en la. parte «de capital que: cada. accionista se qompromete a   
-pagar.en' los. futuros aumentos de capital que - realice a compañía, 

- : sujetándose a los términos establecidos por la Ley, los Jeglamentos y 
   

ás acciones; 

“las acciones serán emitidas en libros. talonarios. y estarán firmadas por 

.. el Gerente. General: de la compañía. Cada acción Kiberadfa confiere al 

- ¿accionista el derecho de-un, voto en. las deliberaciones y resoluciones 

- que adopte la Junta General de .Accionistas.- _ARTICHLO SEXTO: 

. NUMERACION: Y TITULOS.- Las acciones serán _numeradas del cero 

/' cerovuno a la ochocientas pudiendo un, mismo título repre sentar varias] 

. + acciones.- .ARTICULO.SEPTIMO.-. PROPIEDAD DE ACCIONES. - 

tal, en el - Libro. de Acciones. y Accionistas; cuando hayan vi vafi 

propietarios de :.una. misma.. acción, _nombraran. un [representá 

común y los. propietarios responderán o solidariamente 

compañía -de las obligaciones que se deriven de su   

   
   

  

    

  

   

  

  
   



- accionistas.- ARTICULO OCTAVO: AUMENTO “DE CAPITAL.- El 
. capital de la compañía podrá aumentarse por resolución de la Junta 

. General de Accionistas; las acciones serán de un dólar de los: Estados 

Unidos de, América cada una de ellas y sólo ' se entregarán a. sus 

suscriptores, una vez pagado su valor. Sé podrá lograr el aumento de 

capital, por aportación que hagan nuévos “accionistas, por 

| capitalización de reservas y por cualquier otro medio permitido por la 

Ley.- ARTICÚLO NOVENO: LEGALIZACION DE TITULOS.- Los títulos 

de: las acciones serán firmados por el Gerente General dela compañía.- 

| ARTÍCULO DECIMO: IGUALDAD DE:DERECHOS.- Todas las acciones 

pagadas de la compañía,' gozan: de. iguales derechos y privilegios.- 

| ARTICULO UNDECIMO: PERDIDA, DETERIORO Y:DESTRUCCION.- 

En caso de pérdida, deterioro o destrucción de los títulos. de las 

acciones, se emitirán nuevos títulos ánúlando los 'antériores; a. costa 

del interesado.- En este caso, los ' nuevos títulos se emitirán previo 

aviso que se públicará: en uno de los diarios de mayor circulación, en 

el “domicilio ' principal de la 'compañía' por''tres días.- CAPITULO 

' TERCERO: ADMINISTRACION Y REPRESENTACION.- ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO.- ORGANOS REPRESENTATIVOS.- La compañía 

estará gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada 

1 por el Presidente y por el Gerente General, según las atribuciones que 

a cada uno se concede en los presentes * estatutos.-ARTICULO 

DECIMO TERCERO.- DE LA JUNTA GENERAL.- -La Junta: General 

de Accionistas, formada por los accionistás legalménte convocados y 

«reunidos es la suprema autoridad gubernativa de la :'compañía.- En 

consecuercia, las” decisiones que tomare, obligan a' todos los 

accionistas, aun cuando no hubieran concurrido a las decisiones 

correspondientes o “habiendo concurrido hubiese votado. en: contra; 

dichas decisiones' no podrán ser revisadas sino por la propia Junta ' 

co o General, ¡salvo el derecho de oposición 'consignádo en: los artículos 

“doscientos cuarenta' y nueve “y doscientos cincuenta de: la Ley de 

Compañías.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- CLASES DE JUNTAS.- 
b dá 

Las Juntas Generales podrán ser ordinarias o extraordinarias, las



      

compañía y con anticipación de ocho días al menos, ja: 

“sabiendo prevenirse. de esta. circunstancia. en la. c 

- Presidente - de lá compañía. (A. “falta de Preside 

: las Juntas Generales: se tomarán por:mayoría de vot 

. pagado: concurrente a la -.reunión,: los votos. «en : 

- abstenciones se. sumarán..a la mayoría numérica, 

ed 

.primeras se reunirán. durante. primer. trimestre de cad. 

conocer informes de administradores, balances, cuentas 1 

ganancias, beneficios, nombramientos, debiendo ser conv 

Presidente o el Gerente General, mediante aviso que será   
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 7 

-reunión.- Las Juntas Generales. Extraordinarias. se [feunirán en 

cualquier tiempo por decisión del Presidente y del Gerentf General o a 

«pedido de accionistas que representen por los menos el veinticinco por 

. ciento del capital social y en los demás.casos señaladds en la Ley,' 

respecto a la forma:de hacer. convocatoria se estará a lb dispuesto.- 

. ARTICULO DECIMO QUINTO.- JUNTAS UNIVERSALES.- La Junta 

General se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en * 

cualquier tiempo y lugar: deritro del territorio nacional para tratar 

- cualquier asunto, siempre que esté presente: todo el fapital social   
pagado y-los accionistas, ya sea personalmente o r medio de ' 

apoderado con carta poder o poder especial, quienes debgrán suscribir 

el Acta obligatoriamente, aceptando por unanimidad la qelebración de 

la Junta y sus resoluciones.- ARTICULO DECIMO SEXTD.- QUORUM 

-:El quórum. para la constitución de la Junta Generall será el que 

represente por lo menos la mitad del capital pagado de laj compañía, al 

tratarse de la primera convocatoria, «si se tratard. e' segunda 

- convocatoria habrá quorum con el número de accionistas presentes, 

convocatoria.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- P. 

designen, quien presidirá la Junta. Se nombrará en la nhi 

un Secretario.- ARTICULO "DECIMO OCTAVO.- Las 0 

  
     
    

   

 



“DECIMO NOVENO. ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- la: 

"Junta General tiene las siguientes atribuciones: A) Nombrar y remover 

al Presidente y Gerente Genéral:de la compañía, de conformidad con la 

“Ley y señalar sus remuneraciones; B) Conocer y aprobar anúalmente 

el Balance General y Estadó de Pérdidas y Ganancias de la compañía; 

- C) Nombrar un Comisario Principal y uno Suplente, D) Disponer el 

. reparto de utilidades, Amortización de Pérdidas y Fondo de Reserva 

Legal; E) Resolver «sobre el: Aumento:o Disminución del capital, 

- prórroga o disminución del plazo de la compañía;..F) Resolver sobre la 

. Disolución , anticipada - de :la. compañía; .:G) Autorizar :a-: los 

Representantes Legales para:la enajenación o gravámenes de bienes ' 

«inmuebles y 'H) Todos los actos «que le confiere lá Ley y los. presente * 

Estatutos. Sociales:: ARTICULO. VIGESIMO.- *. REPRESENTACION 

LEGAL.-. El señor SUAREZ REINOSO JHONNY WASHINGTON, 

ejercerá el cargo de Gerente General y la señora LOOR TORRES ROSA 

- MARIA ejercerá el cargo de Presidenta, quienes ejercerán la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

individual; duraran cinco años.en el ejercicio de:sus cargos y serán 

elegidos por la Junta. General de Accionistas.- Las facultades de los 

administradores. serán las contempladas en el artículo doscientos 

cincuenta -y tres y otros de la Ley de Compañías.- ARTICULO 

- VIGESIMO PRIMERO.- DEL PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES.- 

-El presidente de la compañía, durará por un periodo de cinco años y 

" podrá. ser. reelegido indefinidamente, le corresponde presidir las Juntas 

Generales de Accionistas y. desempeñar las funciones señaladas en 

estos estatutos -o los que le señale la. Junta -General..- ARTICULO 

VIGESIMO - SEGUNDO.- * ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE.- Son deberes y atribuciones del Presidente de la 

. compañía:: | a) Representar a la compañía legal, judicial y 

- extrajúdicialmente, de manera individual; b) Vigilar la marcha general 

de “la compañía y el desempeño de las funciones de los servidores de la 

misma -e informar. de: estos particulares a la Junta General de 

-Accionistas,. ordinaria o extraordinaria; e) Suscribir en unión del



- “expedientes “de ¿cada ' sesión -de Junta :[Géneral, de A 

- 4h) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de lasJun 

-- Accionistas; 

- impedimerito temporal o”definitivo; j) Actuar como Sec 

+ Convocar a la Junta general.de: Accionistas conforme ¿ 

Ñ compañias; durara -un ¡año -en sus - funcione, 

: + Accionistas-asilo decida, en caso de: pérdida de cincuerlt 

compañía, durará. un periodo de cinco años y. - podrá $0 

"indefinidamente.- ARTICULO VIGESIMO- CUARTO.- ATRIBU( 

Y. DEBERES DEL GERENTE GENERAL.- Son deberes ylatribuciones 

del Gerente General de la compañía: a) Representar a 

.la gestión de los negocios sociales y la «marcha admini 

“compañía; 'c) Dirigir la gestión económica- financiera de: 

- d) Gestiona, “planificar, coordinar, poner.en marcha y c 

i) -Subrogar” “al presidente en: caso . de 

Autorizar cón “su. firma los. títulos::de .acciones de la 

la compañía 

legal, judicial y extrajudicialmente; de manera individual] b) Conducir 

trativa de la 

la compañía;   plir. con las 

“ actividades de la compañía; e) Realizar pagos por concegtos de gastos 

' administrativos de- la” compañía;:: £) Llevar -los: libros| de actas. y 

rcionistas; g) 

«Manejar las cuentas bancarias de.la compañia. según sus atribuciones; 

la General de 

ausencia o 

retario de. las 

:: Juntas Generales: de accionistas ordinarias o: extraprdinarias, k) 

compañía, 1)   

    

+. Estatutos, 11) Ejercer las demás atribuciones y deberes : 

la “Ley estos Estatutos y la Junta General de: Accionista: 

-VIGESIMO QUINTO.- DEL COMISARIO.- La Junta Ge 

- un Comisario Principal, con “las funciones- establecida: 

financiero * de :la compañía.- 

  
¿ARTICULO . - VIGESIMO - $] E 

- DISOLUCION DE: LA COMPAÑÍA.-.La compañía. se disdlverá artestislli 

tiempo" “previsto. en los: 'estatutos : cuando.-la: Junta: 

la ley y a:los 

ue le concede 

.- ARTICULO 

ral nombrará 

en la Ley de 

y pudiendo ser 

    

    

  
 



- más del capital social y la totalidad de las reservas; o' por fusión y.en 

los demás casos -establecidos en la. Ley.- En caso de disolución 

-anticipada -la Junta General ¿nombrará un .liquidador con .las 

“facultades que concede la Ley:- ARTICULO “VIGESIMO -SEPTIMO.- 

“'SUJECION ¿A LA LEY.- En todo.lo que no estuviere en los estatutos, se 

aplicará las disposiciones de la' Ley de Compañíás; y -otras en lo que 

“fuere pertinente.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: DESCRIPCION Y 

FORMA DE PAGO.- LOS ACCIONISTAS.- Los fundadores de la 

compañía DECLARAN BAJO «JURAMENTO QUE:: LOOR . TORRES - 

“ROSA * MARIA, suscribirá. CUARENTA. - acciones ordinarias y 

-nominativas -de un dólar cada una y pagará el veinticinco por ciento 

- en efectivo y el saldo lo pagará en. un. plazo no mayor de dos años; 

:"SUAREZ '* REINOSO -: JHONNY — WASHINGTON, ¿suscribirá 

SETECIENTAS SESENTA - acciones ordinarias y nominativas :de un 

- dólar cada una y pagará el veinticinco por ciento en efectivo y el saldo 

: lo" pagará en: un plazo no mayor: de: dos años.- Los Accionistas 

" “fundadores, “pagaran .el veinticinco por ciento en efectivo y dichos 

valores serán. depositados en: una institución bancaria, una vez que la 

-compañía :. tenga - personalidad jurídica, . siendo ésta. . objeto 

- de verificación por: parte de la Superintendencia de Compañías y 

. Valores a ¡través de “la presentación del balance inicial. u- otros 

documentos; confórme disponga el reglamento que se dicte para el 

efecto; ARTICULO :: VIGESIMO , NOVENO.- -:. DISPOSICION 

TRANSITORIA.- . Queda facultada la abogada - Yazmin Cedeño 

Villanueva, - Registro ' catorce mil: novecientos sesenta y' nueve. del 

Colegio de Abogados «del Guayas para firmar todos los escritos. y en 

-. general realizar todas las gestiones tendientes al perfeccionamiento del 

_ presente contrato. * Usted, Señorita Notaria,.se servirá agregar las 

> demás cláusulas de. estilo que aseguren la validez y perfeccionamiento 

de-esta Escfítura Pública. Firmado llegible, abogada Yazmin Cedeño 

Villanueva, . Registro catorce. mil novecientos sesenta: y ¡nueve del 

Colegio. de: Abogados . del Guayas.- (Hasta aquí .la minuta).- En 
Z 4 . . . 

"consecuencia a los. otorgantes. se afirman .en el contenido de la 

 



  

  

- Que, el: Proyecto de Mint , 

-. tránsito. . 

. “Además, € -en la escritura definitiva deberá agregarse: o o E 

- ¿no esni.entodo ni en parte, propiedad. de. la operadora.. a 

  

   

: poto mas materia dictán rén n los organismos competentes de Transporte Terrestre y Trá 

Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 055-Cj-09-2015-ANT-DPG 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURIDICA 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE TER q 
SEGURIDAD VIAL 

e , DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL GUAYAS 

  

CONSIDERANDO: 

  

: Que, 'miediánte ingresó ó Ne. ANT-DPGYA-2015:0340:E, de :30'enero: ide: 2015; la Co npañía en. formación de 

transporte: comercial de carga: pesada; denominada “TRANSPORTE DE.CARGAÁ PESA A JOHNNY IR S.A”, 2 con 

domicilio.en el 'cantón Guayaquil, provincia-del:Guáyas;“a:solicitádo a-este:Organigmo. el: informe previo de 

Constitución Jurídica, con la nómina de DOS (2) integrantes de esta naciente sociedad; detalladá*a 

  

  

  

  

  

continuación: . - o hs o o 

7 fra. 7 e “APELIDOS Y NOMBRE ss y No jcEDuLA 

Lo TA Nes oress0 al 

2 [SUAREZ REINOSO JHONNY WASHINGTON AAA a 2510559 -         
  

    

umple con las norm 

La cold amatia, deberá régirse'¿ilo: establecida: en el artículo: 79 de-la. tel; 
Terrestre, Transito y Seguridad Vial, que expresa: “Por ser el servicio de transp 

/ económico — - estratégico para el Estado, las operadoras. deberán tener un objeto. 

acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: . 

«¡La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Comercial de Carga 

, sujetándose a las disposiciones de la Ley 'Orgáñica de Fráfsporte 1 Terrestre, Teal 

su objeto social, la Compañía podrá. suscribir toda: clase de'contratos-civiles y: m 

Ley, relacionados con su objeto social”, 

    
Art. Los. Perímisós' de Operación: que: reciba la. Compañía: p para: 2 prestación: pe servicio - de: transf rte 

comercial de carga pesada, serán autorizados por los organismos competentes d 

títulos de propiedad, por consiguiente ta autorización que se otorga por medio de 

Pat 

Art.- La Compañía en todo lo relacionadó con “él Tráñisitó y Transporte Terrdstre; se sa 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sus Reglamento; y, ho. 

       

  
   

   

  

sito. . 

  

   
y Orgánica: de Transporte 

rte terrestre, de carácter 

eclusivo en su estatuto de   Pesada a nivel nacional, 

rcantiles permitidos porta 

tránsito, y no. consti 

“ Art- La a Reforma! del -Estatuto;' aumento0-cambio de unidades;: variación: «de: esco y mi Eva dhaRs. 

Tránsito y: Transporte: «Terrestre, lo: efectuará. la- compañía, previo. informe.fav q 

0 Organismos, de Tránsito. ; ] . eN 

las regula gres que 

    

       



E Competente encargado 

    
Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio 
ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad de Títulos Habilitantes-ANT-GUAYAS,- mediante Informe Técnico No. 0025-CP-CJ-DPGYA-009- 

2015-ANT, de 3 de febrero 2015; elaborado por la servidora ing. Carolina Redrobán Sandoya y aprobado en 

todas sus partes por. la Ing; María: Alejandra Yance, ex Directora Provincial. (€); -recomieñda: sé apruebe el 

“informe | de' factibilidad” para+la.Constitución «Jurídica-de. la: Compañía, de. Transporte Cómercial de Carga 

Pesáda,. denominada: “TRANSPORTE «DE CARGA : PESADA: JOHNNY: IR+ A. 

  

+, domiciliada en el Cantón 
     Guáyaquil, provincia.del Guayas. TA Cd 

Que, la Unidad de Asesoría Jurídica ANT-GUAYAS, mediante Informe. No. 020-UA)-2015-ANT-DPG, de 24 de 

  

favorable, exclusivamente pl para la. Constitución Jurídica de la. Compañía de. Transporte. Comercial de carga 

pesada en formación; denominada “TRANSPORTE DE CARGA PESADA: JOHNNY JR SAS, domiciliada en el 

cantón Guayaquil; . “Provincia del Guayas. + ==“ a 

  

Que mediante Resolución No:-125-DIR-2014-ANT, de 3 de octubre: de: 2014; estredida por el Directorio de la 

- ¡Agencia Nacional. de. Regulación Y, Control de Transporte. Jerrestre,. Tránsito y Seguridad, Vial, .delegando. 
facultades a las Direcciones Provinciales que ' apfuebe los informes previos emitidos por las únidadas Técnico 

y Jurídico, y expedir Resolución para la constitución Jurídica de toda operadora de servicio de transporte de 

- Carga Pesada, de conformidad con el-numeral.-20.del. Art. 20:de.la. LOFITSV, evel: :ámbito: de: su Jurisgicción y 

o competencia. a e a .     

  

       

De confórmidad a lo i ica el haa didnt cian de areoña Tear Ts y 
Seguridad Vial, 

A y 

.. DE : dengminada, "TRANSPORTE DE. CARGÉ PESADA, omo a ; dorm ada en cantón uyaqul, 

Y provincia del Guayas; pueda constituirse jurídicamente. . > 0 a 

po 

* 2, Este informe previo favorable es exclusivamente para, la Constitución juridica de la Compañía, en, 

consecuencia no implica autorización para operar “dentro del. transporte. comercial , para cuyo: efecto 

- deberá solicitar el: correspondiente Permiso- ode: Operación a a la a.Agencia Nacional: de. Tránsito u Organismo 

    Ap a . - : e E es Ta ME A CN 

:3. El Informe previo. emitido por la Agencia Nacional de Tránsito no implica reconocimiento de derecho 

alguno! pará el-otorgamiento. de: título habilitante a, favor.de, la, compañía -o; ¿cooperativa, el. cual está 

277 condicionado al estudio de*hecesidades*del sector, «el.cumplimiento de parámetros” técnicos y demás 

requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y. Seguridad. Vial, el 

Reglamento Generale Acación demás OS expedidas por. * Institución competente. 

a E Da 1d 7 e o 

4. En vista que solamente -es:un: proyecto. der minuta, en la. suscripción de la: Escritura Pública definitiva, la 

: operadora deberá tener un objeto socia! exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse, 

men a o A A A A A A A A A A A A RA



) Agencia 
, Nacional 

de Tránsito 

  

  

  

dictaren la Agencia Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a que PE | 

sean del caso. 

Compañías y a las 

—
H
—
 

6. Comunicar con esta Resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 

autoridades del caso, 

i Transporte Terrestre Dado en la provincia del Guayas, de la Agencia Nacional de Regulación y Cantrol d 

o Hel 2015. Tránsito y Seguridad Vial, en el cantón Samborondón a los 25 días del mes de febrero 

       
ES 

AB. César. Ayala Henriques” 
vieras ÓIRECCIÓN: PROVINCIAL DEL GUAYAS | 

e 
RESOLUCIÓN No. 055-CJ-09-2015-ANT-DPG 
“TRANSPORTE DE CARGA PESADA JOHNNY JR S.A.” 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 24/11/2014 12:32 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7677152 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN : 

RESERVANTE: 0917218273 CEDEÑO VILLANUEVA YAZMIN ISABEL, 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, le INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: ' TRANSPORTE DE CARGA PESADA JOHNNYJR S.A. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 24/11/2015 12:32 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA El USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

  
LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, [APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

. RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPN. 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 7 
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AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 
SECRETARIO GENERAL 

    

  

     



  

  

otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, 

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo la Notaria.- 

    

  LO0 RA ORRES ROSA MARIA 
C.C. 1313016550 

=.C. Ó102510559 

   
Ab, Udo Marta Mera Ros 
NOTARIA E RucÉs má SÉPTIMA 

Pap" í ES EA Ad 

       



  

Se otorgó ante mí, ante la abogada Wendy María Vera R p 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANF 
GUAYAQUIL, en fe de ello confiero esta PRIMERA ÉG RIA: 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA  PUBLIGA? 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE|DÉ.CAl 

  

PESADA JOHNNYJR S.A., la misma due sello, | 

firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil] el. mismo | 

día de su otorgamiento, de lo cual doy Fe.-    

   



  

+ ¡Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:16.221 

FECHA DE REPERTORIO:02/abr/2015 
HORA DE REPERTORIO:12:36 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dos de Abril del dos mil quince queda |   1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION 

Registro de Nombramientos número 4. 149:- 3. NOMB 

Gerente General designado en el acto constitutivo d 

   
      

  

    

  

    
    

la compañía 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA JOHNNYJR S|A., a favor de 
JHONNY WASHINGTON SUAREZ REINOSO, de fojas 12.345 a 
12,347, Registro de Nombramientos número 4.150.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

DIED   A ¿sd bn 
H 1 mi MN Ab. Ratricia Mirillo Torres 

OS REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

= 

MERO AAA o DELEGADA 

Guayaquil, 07 de abril de 2015 

REVISADO POR: (> 
i 

La responsabilidad sobre 1 Ma autentici e los datos regi tados, es de, e responsabilidad de la o el 
declarante cuando es 5 na Ae A aEniciOn o de DUAL SP . 4 de la Ley del Sistema 
Nit ei dd Fi ttavaquil, de conformidad con 8 

o numeral 5 del artículo 18 de la Ley Notarial vigent 
COY FE. Que la fotocopiz precedente tompues? 

de . CM). -.... fojas, es igual al documento origin 

Guayaquil, co 14 ABR ¿019 
A CR EY 0 NS Mn A SN O PAE 

Y < pe 

eran mo 

S
S
 

      
/ 

No 1117184 

  

 



    

    
   
   

ta e : : 
ERAN 

! -N AORCAUNA 

Factura: 003-002-000007359 20150901037D05288 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N? 20150901037D05288 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 11 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 11 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(m). 

GUAYAQUIL, a 14 DE ABRIL DEL 2015. 
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> SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
b>4 DE COMPAÑÍAS | 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 2 dprlo, de lor9a Nk lohnryh s A: 

EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL 
  

PROVINCIA: A CANTÓN: , oy) CIUDAD: 

  

DOMICILIO POSTA” 
  

PROVINCIA: / CANTÓN: bueog ui) CIUDAD: 
. ”, 1 

Guayas - C 
  

  

  

  

  

PARROQUIA: , BARRIO: CIUDADELA: / 

CALLE: NÚMERO: s>+ INTERSECCIÓN/MANZANA: ma. 4—a 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: — JOFICINANO.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: [TELÉFONO 2: 

  

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
verilase, solvinleg . Corn 
      CELULAR: 04 É 50D U2p 13 FAX: CT 

  

REFERENCIA UBICACIÓN: 
o +* Cuodkho. foumocio Comun. 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: . 

_) Lion ny fuotaz Tras 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
0/92 51 OS SO. 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

  

x poo 

ce ao 50 , 

ca y 8 6 990 Ao RESENTANTE LEGAL | 

45 a e - 

Nota: el prese 

pon 

  

      capk n enmendaduras o tachones. 

” VA-01.2.1.4-F1 ect 
  

€ (mar - 

 



“xo 

: Plan/Geocódigo: 48-71-22-114-2145 Tarifa: 205- hesidandiN os 

: tl pa UM 

. CONSUMO E 

- SUBSIDIO SOLIDARIO. 

  

E ELECTRICA: AE 
iy 7: GUAYAQUIL Val 

. Fe 

peri 

  

carr 

A IA mmm 

Suministro: 363826-R Er ps 
Nombre: CONSUMIDOR FINALCAVILES 5... aL 
Cédula/RUC: 9999999999 22iñe 
Código Único: 0408363826 Código Postal ;': 

  

       

    

  

Dirección Servicia: M2ZR 4-B, SOLÉ 57 COLA. MONTEBELLO Pa A, — 
Dirección Notificación: Domicilio e a 
Provincia/Cantón/Parroquia: Guayas - Guayaquil ' - Tard 

  

   
    

    
     
   

     

     

(edidar: 446472-GEN — F, Ateipicacióao TE Coñtanteii” 
Desde: 069 FEB 2015 Hasta: 19 MAR 2915 E “Días: 29. + 
F.Potencia: 1 Penal izgct Lory FP;-0,8 F.Carrección:1 Y 

CATA Ñ TLECTO 2 CONSUMO 

    

DESCRIPCION 

Energia 
  een 

cd HEBTORIAL DE co Pe 
e ¡OMEDTO ULTIMOS 6 MERED: 0 | 

y o Sd MO YA IT Ja 1 y 

COMERCIALIZACION : 

SERV. ALUMBRADO PUB. 

TOTAL SE Y AP (1): 

  

TOTAL VALORES PENDIENTES : $0.00 

CONSUMIDOR oca 
Estimado Cliente: Hiectyácay eyaquil, le notifica que con la 

  

¡ 
implementacion del nueya proceso: de €Lectofacturacion", los . - p 
planillas seran emitidas” en el nismo dia gn que es tomada la. 
lectura, lo cual nos pe tira. -ser ma: “eficientes en nuestro - | 
servicio, No olvides Verificdr-1a fecha: de vencimiento de la 
factura, ¡Cancela tu plamija a tiempo, vita el corte) 

Estimado Cliente: lo invitatos d red Eágistror su número de cédula de 
identidad o RUC, sus datos. de correo elgctrónico. y números 
telefónicos de contacta, Vingrésando | a. 
ven. electricaguayaquil . gob; ec: . ¡Puúed 

      

  

: 3. RECAUDACION TERCEROS . 
A A AAA AA AAA AAA mr 

s _ 1 4 
E 4 ; 

¿ 
” od 

A i 

- | nm i 
e 

A . 
ad 

A A A AAA AAA AA AAA arm 

" IMPUESTO BOMBEROS c $1.77 | 
- TASA RECOLECCIÓN BAS $3.53, 
A A A 

, TOTAL RECAUDACIÓN TERCEROS: $5. 30. 

  

  

eFOTAL A PAGAR : 

    

  

   

  

       

¿ 
MENSUAL * UND , VALES 

320 ka - $28. .s 
    

  

   

  

   

 



2 IDEAR —. 

[ as 

i po 0% 

2 7 á / 

Superintendencia de Compañías 
se/ NM Guayaquil * r 

Visitenos en; wWww.supercias,gob.ec 

Fecha: : 

14/APR/2015 14:28:58 . 

AMIA MI 
Remitente: — No. Trámite: 42776 40] 
JHONNY SUAREZ — . 

Usu: omontalvan 

    

                

Expediente: QA HS 

RUC: 
Razón social: 

q 

S RANSPORTE DE CARGA PESADA JOHNNYIR 
SA, 

SubTipo tramite: 
COMUNICACIONE s A 

  

Asunto: 
CONSTITUCION INSCRITO EN ELRM, 
FORMULARIO , NOMBRAMIRNTO   Revise el estado de su tramite por INTERNET 4 
Digltando No, de trámite, año y verificador =     

O


